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PARTE OFICIAL ducido por la haza del pago del trigo en el sitio del Hornillo, an- esclarecimiento de la verdad de
— Hornillo, perteneciente al deudor; tes mencionado, Manuel Villegas loshechos denunciados, eldober-

que era obvio que si tales expe- como Delegado de la Autoridad, nador de la provincia, d instancia 
**=EREECr clientes no existían, no era don como Agente ejecutivo D. Fran- del Delegado de Hacienda de la

DEL Miguel Herrera representante de cisco Gomez, y como Depositario misma, y de acuerdo con lo intor-
----a=Aa la Hacienda pública, y si un usur- D. Juan B. Osuna, y de testigo mado porla Comisión provincial, 
CONSEJO DE MINISTROS pador de las funciones propias de Alfonso Doblas, apareciendo en requirió de inhibición al Juzgado, 

" los que legítimamente la repre- blanco las firmas de un testigo y fundándose: en que según el ar-
«o — »1 — . 6 sentan; que de los tres referidos la del interesado; que tales expe- ticulo 9.» de la ley de 25 de Junio
SS. MM. elReyy la Re expedientes de apremio seguidos dientes, no solamente eran nulos del870, confirmadopor unacons- 

Regente(Q.D.G.),y Angus- por la dicha agencia ejecutiva por faltar en ellos las formas le- tante jurisprudencia, todas las 
ta Real Familia continúan ' contra el Rafael Almagro Sierra, gales establecidas para su trami- cuestiónese incidencias relacio- 
en esta Corte sin novedad en según testimonio que obraba en tación, si que también adolecían nadas con asuntos que versen so-en esta Coi sin noveaaa la causa por atentado que , su del vicio de falsedad, puesto que bre cobranza de contribuciones
su importante salud. principal se seguía, aparecía del habian sidosimuladosdespués del sonde carácter exclusivamente

- primero que Rafael Almagro Sie- 18 de Julio último, en que se cons- administrativo y deben resolver- 
rra debía y estaba apremiado al tituyó D. Miguel Herrera en la era se por la Hacienda, sin perjuicio 

real decreto del repartimiento municipal de donde sacaba su trigo Rafael de que ésta, al tener conocimien-
, . , binado ñor el Municipio de aque- Almagro Sierra, para recoger su to de algún hecho que revele la

En el expediente y autos de fl villa en el año económico de producto y aplicarlo al pago de los presunción de un delito, esté en
competencia suscitada entre el los recargos de descubiertos que éste tenia; que la obligación de participarlo a los
Gobernador civil de la provincia Xerov segundo grado,“ai que tales hechos no eran otra cosa Tribunales ordinarios, en armo-
de Cordoba y e Juez de instr uc R3 neroeria en 9 de Diciembre que una usurpación de funciones nía con lo dispuesto en el art. 80
cion de la Rambla, de los cua es de 1590 porcédulaautorizada por suponiendo además la existencia de la instrucción de 12 de Mayo
resulta. AAe n Francisco Gómez, de un embargo por la Hacienda de 1888; en que en el caso de que

Que con fecha 19 de Agosto pro- testigo Juan de Luque- del pública, el cual no había tenido se trata no ha debido por consi-
ximo pasado, el Procurador don X.coma, expediente por descu- lugar, y obrando como su repre- guíente intervenir la jurisdicción 
Juan Aguilar y Castilla dedujo se&.D“@ Ra spersonaies, apa- sentante, sin el trámite de los ex- común, mientras tanto la Autori- 
escrito de querella ante el Juzga- recía'que Rafael Almagro Sierra podientes que legitimara suca- dad administrativa, unica com 
do de instrucción de la Rambla, racter y conducta, cuya falsifica- petente, no hubiere depurado por •
en nombre de D. Francisco de debiapeusalç correspondentes ción no había podido tener lugar completo y en todos sus detalles 
Paula Hidalgo exponiendo los deaSU a 7939 ‘al 90, con TS apre- de otro modo, sino valiéndose don el asunto cuestionable, que por 
siguientes hechos: que en la cau- de primero y segundo grado, Miguel Herrera de su jerarquía y referirse à supuestos abusosy fal-
sa criminal seguida por aquel mnsdARE notificado por fédula autoridad para con los depen- sedades cometidosenexpedientes 
Juzgado contra su principal por , „ e Agente don Fran- dientes de la Agencia ejecutiva, de apremio, exigen previamente
supuesto delito de atentado, se Gómez v por los testigos los que, no sabiendo quizá el oh- su conocimiento y resolución, tal
gún denuncia del Agente ejecuti- y La" S jeto" que tales expedientes se como declaran, entre otras mu-
vo de contribuciones por la Ha- auge peblerde 1990; que del destinaban, habían autorizado chas disposiciones, los Realesde- 
cienda en aquella zona D. Miguel tercer expediente por descubier- una falsificación que en plena h- cretos de 14 de Enero y 20 de Abril
Herrera y López, se había co me- erser SP ( ‘ aparecía que bertad no hubieran hecho: de 1891; y en que si bien es cierto
tido una falsificación de docu- ^“ima-ró Sierra adeudaba Queen virtud de todo lo ex- que el art. 3.° del Real decreto de 
mentos públicos, contrahaciendo Rafael A . . en el puesto, y después de alegar los 8 de Septiembre de 1787 consigna
y simulando los expedientes de l.I económico de 1889 á 90, y fundamentos legales que estimó como principio general el de que
apremio que aparecían instrui- ss tes prim.eros trimestres de pertinentes, el Procurador terral- no pueden provocarse competen- 
dos contra el conti ibuyente Ra notificándosele el des- naba su escrito suplicando al Juz- cias en los juicios criminales, es
fael Almagro Sierra por sus des- | ! 49 > Cose" último 2440 se sirviese admitir la quere- tablece también dos casos de ex-
cubiertos, los cuales expedientes cubis „Maxa pordoii lia entablada y procediese á lo cepción, existiendo indudable-
no existían, en el tiempo en que Franc seo G mez el Alguacil Ma- que hubiere lugar en derecho: mente en el presente la cuestión
llamándose D. Miguel Herrera F SKI.390 ' y como testigo Que admitida la querella y es- previa, objeto de una de las dos
Agente ejecutivo y representan te nuel yalçsas ‘osuna autorizan- tando practicándose por el Juzga- indicadas excepciones estableci-
déla Hacienda, pretendió icco- Juan diligencia del embargo del do las oportunas diligencias de das en el susodicho articulo,ger con tal carácter el trigo pro- do la diligencia aei cuma o
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Que sustanciado el incidente, tración, ó cuando en virtud de la Sesión del día 6. excepción del Sr. Procurador Síndico
el Juez dictó auto, alegando en misma ley, deba decidirse por la porque su sobrino Isidro Casteión •
apoyo de su competencia que los Autoridad administrativa alguna 1 "esidencid det Ercmo. Sr. Marqués Martínez de Velasco se halla también
hechos denunciados podían ser cuestión previa de la cual depen- de San Nicolás. inscripto en el menciOnad. alistamien-
constitutivos de los delitos pena- da el fallo que los Tribunales or- to. Habilitado para intervenir en todas
dos en el Codigo, de cuyo conocí- diñarlos ó especiales hayan de Se aprobó el acta anterior. las operaciones del reemplazo D Pedro
mientoera competente, por tanto, pronunciar: Vista una camunicación del Sr. Pre- de la Riva segundo Procurador Sin
la jurisdicción ordinaria; que al Visto el art. 80 de la instrucción sidente del ilustre Cabildo Colegial de dieo y como pudiera suceder que aMn 
entender el Juzgado en la causa, de 12 de Mayo de 1888 para la esta ciudad en que manifiesta atenderá . g, • i A.
en manera alguna del procedí- cobranza de debitos liquidados a 4 la reforma o en caso a la colocación mente imposibilitado de acudir en el
miento de apremio, y sí solamente favor de la Hacienda, que dispone de una nueva verja en la fachada prin- día 14 del mes actual al acto de a
de perseguir un delito que se su- lo siguiente: « La Autoridad ad- cipal del templo de Santa María de la sificación y declaración de soldados v
ponía cometido con ocasión de ministrativa que interviniendo Redonda, así que el estado de fondos r a. - ,
dichos procedimientos; que en el por cualquier causa en el expe- de la fabrica lo permita, se acordó unir- acuerdos se determinó que en caso Pre- 
caso de autos no existía cuestión diente encuentre motivo para te- la al expediente de su razón. ciso se citen dos Regidores del A 1
alguna previa que resolver por la ner por justiciable un acto de. al- Conforme á los deseos expresados por miento del primer año inmediato ante 
Administración, pues el decidir guna persona de las que hubie- la Dirección general de Contribuciones rior que no se encuentren en las mismas 
si los expedientes de apremio in- ren intervenido en él, mandará directas, se acordó decir al Sr. Delega- condiciones que los Sres Mar ués de 
coados por la Agencia ejecutiva pasar inmediatamente el oportu- do de. Hacienda de la provincia que no San Nicolás y Vidaurreta‘ i " 
de aquella zona contra Rafael Al- no tanto de culpa al Tribunal hay inconveniente en formar el padrón ) " " . . ,
— o- ,00 , -, , , , —O naoiendose presentado licitado-magro Sierra eran o no falsos, competente»: de cédulas personales para la cobranza . -,i « i — - ,. .. , . ces en la segunda subasta anunciada á
no envolvía cuestión alguna ad- Considerando: del impuesto en el ejercicio de 1892 á c. 1 . • i •. . . . ° . d nn de adquirir los impresos v papel
ministrativa, sino judicial, pues- 1. Que la presente competen- 1893, cuyos trabajos practicarán en que el Ayuntamiento necesita en el
to que se trataba de la calificación cia se ha suscitado con motivo de horas extraordinarias los empleados de . , n1 T , .00004 - pioximo ano económico para el despa-
de hechos que pudieran ser cons- la querella deducida ante el Juz- Secretaria siempre que se apruebe cho de los servicios públicos se acordó
titutivos de delito; que los que gado de la Rambla por D. Fran- previamente el presupuesto para pago adquirir aquellos efectos po’r adminis
pueden determinar en la presen- cisco de Paula Hidalgo contra de impresiones y remuneración do tración siguiendo la costumbre de sien-
te causa los delitos de usurpación D. Miguel Herrera y López, Agen- aquellos empleados igual en un todo al pre establecida en la Secretaría de
de funciones y de falsedad tienen te ejecutivo de aquella zona, su- que se formó en 21 de Febrero de 1891. distribuirlos Podidos ente- todos Ge
el carácter de conexos, y en este poniéndole autor, como tal Agen- Denegando á D. Pedro Castellanos i 7 k, toen r ° °S 08 
concepto la jurisdicción ordma- te, de hechos que el Código penal Ibáñez, los beneficios que la ley de 3 Antes de resolverlo que proced 
ria es la competente para cono- castiga como delitos: de Junio de 1868 dispensa á las culo- acerca delabonode s635 37 4808
cer de ellos, en conformidad á lo 2.° Que incumbe à la Adminis- nias agrícolas por no reunir la posesión reclama la Excma Diputación r ’
establecido en el art. 16 de la ley tración resolver si dicho Agente designada por el recurrente los requisi- cial, en concepto de interese, 75942.
deEnjuiciamientocriminal; y, por ejecutivo se ha atemperado en el tos y demás condiciones necesarias al bitos que el Ayuntamiento tenta á fa"
último, que el art. 9.° de la ley de expediente de que se trata á las efecto según aparece de la documenta- . a. i . . - emaa a
o , y . .2. • T . . ni .,9 YOL de ia misma al terminai el ejercí—
Ade Juniodel870noespertmen- disposiciones legales vigentes: ción unida á la instancia del ex presado ció de 1883 á 1884 sa acordó ir'l i
te al caso de que se trata, pues si 3.° Quede no decidirse previa- D. Pedro Castellanos. Y —rorein-
bien son administrativos los pro- mente esta cuestión, invadiría la Leída la ex posición en que D. Ilde- L c f 
cedimien tos para hacer efectivo Autoridad judicial las atribucio- fonso Sicilia, D. Isidro Bargas» y su con verdadero conocimiento de causa 
el cobro de los impuestos, en ma- nes de la administrativa, al juz- hermano D. Pedro, ruegan se señale la PPM .)* 
nera alguna atribuye aquel a la gar sobre la procedencia ó im- linea a que ha de sujetarse la construe- men de la Junta local de Sanidad 
Administración el conocimiento procedencia de hechos ejecutados ción al 8. de 1» finca que poseen en el comisión permanente del MuneISW X
de los delitos que puedan come- por el Agente, en concepto de término del Puntido del Carmen, y se ferente á los cerdos se dispuso y h
terse en la tramitación de los ex- tal, al instruir los expedientes de valora el terreno que ha de ser ex pro- 2 Û g.z, 1 l • i
pedientes, confirmando el art. 79 apremio: piado para la vía pública, se acordó mediato ai
de lain strucción. de 12 de Mayo ■ Que se está, por tanto, en que respecto del primer extremo acu- Se concedió á Benita Rodríguez una 
de 1888 el principio de que los uno de los casos en que por ex- dan los interesados á la asociación de pensión de 6450 pesetas mensuales’ ñor 
funcionarios que intervengan en eepción pueden los Gobernadores labradores puesto que como no se trata término de un ano para ue ueda 
los procedimientos de dicha ins- suscitar contiendas de competen- de un camino vecinal propio de la mu- atender á la lactancia d. anaio?" " 

trucción son responsables, con cia en los juicios criminales: nicipalidad, la Corporación no puede Acto continuo fueron inutilizados á
sujeción al Codigo, de los delitos Conformándome con lo consul- intervenir directa ni indirectamente en presencia del público las obligaciones
que cometiesen con ocasión do tado por el Consejo de Estado en el asunto, y en cnanto al segundo ex- y cupones de la Deuda satisfechos en
aquellos, sin que exista paridad pleno; tremo que abraza el escrito de referen- el primer semestre del actual año eco-
de casos entre lo resuelto por los En nombre de Mi Augusto Hijo cia se dispuso que el Sr. Arquitecto nómico, según acuerdos del Municipio
Reales decretos citados porelGo- el Rey D. Alfonso XIII, y como municipal mida y valore la parte de y cuyo valbr consiste n 39010 pesetas
ernadoren su oficio y el que es Reina Regente del Remo, finca que va á destinarse á vía pública 56 céntimos después de hechos los sor-

objeto de las actuales diligencias; Vengo en decidir esta compe- para resolver en definitiva lo que pro- teos y llenos los demás requisitos leca-
çitabael Juzgado los artículos tencia a favor de la Adminis- ceda después que los recurrentes ma- les establecidos para estos casos. ° ‘
314) 342 del Códigopenal, 10 y 16 tración. mfiesten si se hallan conformes con la Antes de adoptar acuerdo definitivo
de la ley de Enjuiciamiento cri- Dado en Palacio a diez de Mar- opinión del referido facultativo. acardadenain... 
minal,y 1os 3,5, 8,9,10, 11,12 316 zo de mil ochocientos noventa y Vista la comunicación de D. Isidro el Sr. Inspector de Consumos D. Galo

e Real decreto de 8 de Septiem- dos. Bergasa, relativa á la galería de las del Pozo ro»indo se nono-a e<> i "
bre de 1887: MARIA CRISTINA casas números 115 1-0 del rozo rogando se ponga en v.gor el
021= i . casas números noy 117 de la calle art. 12 del reglamento del resguardo

. • e robe • • i , e con 01 E1 Presidente dci Consejo de Ministros, Mayor, se dispuso tenerla presente en del impuesto, referenteá la distribución
midad con la Comisión provincial, tiempo oportuno . , , . . ,
insistió en su requenimient rn Antonio Canovas del Castillo. i .n de comisos, el Ayuntamiento determinoniredterimlentO, . • Procurador Síndico D. Ra- oir el informe de la comisión perma-
sultando de lo expuesto el presen- • mon Vidaurreta, manifiesta no serle nente raspectiva
te conflicto, que ha seguido sus • AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL posible acudir al acto de la clasificación Se ¿Hó cuenta de una instanciade don 
a — DE y declaración de soldados ni intervenir Manuel Ochagavía pidiendo autoriza-

to de 8 el ttie 1 Real decre- LOGROÑO. en las diligencias sucesivas porque com- ción para vender carne de reses de
me nrolflbe ó C G ± ’ = prendido en ol alistamiento de esta ca- da en esta ciudad, con permiso para ex-

que pi ohibe d los Gobernadores pital su sobrino carnal Ramio G up ,• ,suscitar contiendas de competen- Extracto que forma el Secretario reero y Vidaurreta, aebeseriktoptus: tmnege.ezpogiesuenoresultevendidn. 
Cía en los juicios criminales, A no que suscribe, de los acuerdos ce- do de este servicio conforme al art. 74 ja baja de 20 céntimos en cada recios '
ser que el castigo del delito ó fal- lebrados por el Excmo. Ayunta- de la ley de Reclutamiento de 11 de «•ramo Enterado el nosep cada 1
ta haya sido reservado por la ley miento en el mes de Febrero Úl- Julio de 1885. ¿X er ° el.Luntamiento
á los funcionarios de la Adminis- timo. ! El Sr Presidente aM la misma 7 deseos del intere-

iiesiuenie aiego M misma sudo, siempre que este se ajuste á las
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prescripciones reglamentarias estable- na para reconocer á los padres y her- i cuerpo provincial, para tratar de este El Ayuntamiento quedó enterado 
cidas para estos casos, porque el Mu- manos de los mozos que por hallarse | asunto y del cobro de 7.250 pesetas del informe de la comisión permanente 
nicipio no ha de conceder privilegio aquellos físicamente impedidos para el que se adeudan al Municipio por el al- de Policía urbana, relativo á la ali-
alguno en beneficio de un industrial, trabajo, pretendan eximirse del servi- quiler de la cárcel, donde se han cus- neación délas casas que construyen
con perjuicio de los demás del gremio. ció militar, y correspondan á los reem- todiado y custodian los presos á cargo los Sres. Bergasas en el puntido del

El limo. Sr. Gobernador ci vil trans- plazos de 1889, 1890, 1891 y 1892. déla mencionada Diputación provin- Carmen, demostrando el sentimiento
cribe un acuerdo de la Comisión pro- Leída una instancia de D. Santiago cial. que le producía el no poder abrir una -
vincial, determinando se entregue al Sáenz y otros industriales establecidos Antes de resolver lo que proceda en calle de ocho á nueve metros en el 
Municipio la mitad de los instru men- dentro del radio de esta ciudad, solicitan definitiva acerca de una instancia en punto que designa el informe, por opo
tos adquiridos para la extinguida or- entre otras cosas se celebren conciertos que D. Galo Escudero ruega se le auto- nerse á la cesión de terrenos los pro-
questa de la casa de Beneficencia, com- administrativos por las especies de con- rice para moler la oliva de su cosecha pietarios más directamente interesados
prados por iguales partes entre ambas sumos que vendan, conforme los tuvie- en un trujal fuera de la población y en una mejora que tanto había de her-
corporaciones y los restantes si desea ron hasta el año de 1890, ó de lo con- se considere como cosecha de Logroño mosear aquella zona de la población,
adquirirlos previo abono de la canti- trario se rebaje el gravamen para que para el adeudo el aceite que resulte, se dando al propio tiempo gran comodi
dad en que sean valorados. En su vis- 110 se perjudiquen los intereses del Mu- acordó oír el informe de la comisión dad á los transeuntes.
,1227 p.0. 12 nicipio y los suyos particulares. Visto, permanente de Consumos. De conformidad con el dictamen

" i . i i se disnuso Mr el informe de la comi- A probado por unanimida 1 el dicta- emitido por la comisión permanentepara hacerse cargo del instrumental > uispuso ou ci o-— ia comí ,
. . , . sión permanente respectiva men de a comisión pari nente de de Consumos se desestimo una ins-propio del Ayuntamiento, y que se co- ¿i ítao Sr Gobe^ de la Instrucción pública, relativo i la me- tancia de D. Santiago Sáenz y otros 

munique esta resolución a la Comisión provinen Opuseeïproyecto Lmado moria de D. Esteban Oca, acordó co- industriales con establecimientos de
provincial, por si gusta nombrar per- provingle aprueba, e provecto, formad. municarlo al interesado para su satis- venta en el adio de esta población
sona que la represente en el acto de la con todos los requisitos legales, para el P ! ‘

L . 1 anool dpi navimanto da la nlaza de laccion. por no ser conveniente ios conciertosentrega: advirtiendo que por ahora no arres 0 dei pavimento ac ia Prend ue Visto un oficio del Sr Director de la . >
° 1 1 , abastos dp San Blas- ñero advirtiendo ' ' administrativos que solicitan por lases posible comprar el resto, a causa abastos de pan Días, peto aavn nenuo escuela de Artes v Oficios dando ex- • 1

11)9 7 1 —antacid, proceder á la eiecución esc e a • 8 e- especies que consuman dentro délosdélas obligaciones que pesan sobre el due antes de Proceder a ia ejecución presivas gracias al Municipio por sus . 1 , • ,° . . material de las obras pl Munieinio ha PT— 8-—— municipio poi sus mismos y por oponerse las vigentespresupuesto municipal. material ae las obras, el municipio na generosos ofrecimientos v el donativo . . . ...” •
—a , F. . dp fpnpr ponsiírnaeión de su coste en el 8 ) disposiciones atributaciones diferencia-Se acordó subvencionar con 500 pe- de tener consignación ue su cosco en ei de 500 pesetas que dedica á la creación , -,

, . . . , - acte Fnan 1 noncizn — P * ---------------- les. Respecto de los demas extremossetas la obra que ha de ejecutarse para presupuesto. Enterada la corporacion de talleres para los obreros que concu- T ,
1 1.. 1 1 T aonrdó unir Pl oficio de referencia al —0 F .) que . que abraza el escrito de los exponentes,habilitar talleres prácticos en la Es- acorde unir cioncio cic leierencia ai ná aquél centro de instrucción se -, . 1

! i i 4 . , h adianta radnoctivo dpsnués de ma- ’ se acordo el cumplimiento de lo concuela de Artes y Oficios de esta pobla- expediente respectivo, despues de ma decidió unirlo á los antecedentes de re- . — ol . ) 1
oión, teniendo en cuenta los bienes que nifestar el Excmo. Sr. Alcalde que en ferencia. signado en el informe de que se ha
ha de reportarla clase obrera digna de el ejercicio de 1892 á 1893 hay un eré- Presentada la factura del material leeoecotirias se dió lectura á un 
atención, significando al propio tiempo dito de 3.000 pesetas para atender á adquirido por el Excmo. Sr. Alcalde escrito de la Superiora de las religiosas 
que hará en adelante cuanto le sea da- dicha obligación. para 26 instalaciones de aguas en ar- siervas de Jesús instaladas en esta ciu-
ble para difundir la enseñanza de las de autorizo a P Juana domen monía con lo acordado en sesión capí- dad rogando al Ayuntamiento conce-
clases que no pueden adquirirla si no para trasladar los restos mortales de tular del día 11 de Enero Último, se da una subvención para construir un
es gratuitamente, pagándose el gasto su esposo D Víctor Domínguez, a dispuso aprobarlo hecho por 8. S." y edificio donde definitivamente puedan
con cargoal capítulo de imprevistos panteón que ha construido en el nue- que en la sección del negociado se Heve permanecer en buenas condiciones de
del presupuesto de 1891 á 1892. vo cementerio católico.. al fontanero D. Juan Castellanos, cuen- higiene bien sea en metálico 6 en obli-

Leída una memoria presentada por — Sr ‘ icario capitulai, vede va- ta corriente en que aparezcan los efec- gaciones de la deuda municipal dejan- 
el Excmo. Sr. Marqués de San Nico- cante, ruega al Ayuntamiento coopere tos que se le entregan y los que vaya do Ia designación de su importancia á
lás, relativa al arreglo general del pa- según costumbre en anos anteriores al empleando en las referidas instalacio- la caridad’y generosos sentimientos del
vimento de las calles de esta ciudad, mayor esplendor y brillo, de la publi nes, cuyo importe cobrado que sea por Municipio; con lo cual cesaría el mis-
el Municipio aplaudió lo hecho por el cación de la Santa Bula de Cruzada. el mismo, ingresará en la Depositaría mo de pagar las 750 pesetas que hoy

- Sr. Alcalde, acordando se le diera un Considerando el Ayuntamiento que municipal con las formalidades esta- satisface por el alquiler de las habita-
solemne y expresivo voto de gracias en los días festivos del mes actual, ha blecidas para estos casos. "Tan . ocuna anuella comunidad'
por el interés demostrado en bien de de ocuparse en asuntos urgentes e El Excmo. Sr. 1 residente hizo al- — i . informe dp la
esta localidad; pero como 8. 8.a diera servicio publico, acordo decir al señor gunas reflexiones relativas a los incon- ’ —rant Pacing, 
á conocer la participación que en el Vicario capitular que, si las aten o- venientes que pueden resultar al cons- Aprobado por unanimidad el dicta- 
trabajo hecho había tenido el Secreta- nes de la administración lo permiten, truir los Sres. Sicilia y Bergasa, en la men de la comisión de impuestos indi-
rio Sr. Torralbo, se hizo ostensivo el una comisión de su seno acudirá al parte sur de la finca rústica que poseen rectosaconsejando al Ayuntamiento las
acuerdo á los dos Sres., resolviendo acto de la publicación de la Santa Bula en el puntido del Carmen, opinando medidas que deben adoptarse al permi-
pase al estudio de las comisiones per- Cruzada. S. 8.“ que la comisión permanente de tir D. Galo Escudero, lleve á mo-
manentes de Policía urbana y Ha- Leída una instancia de D. Cipriano Policía urbana debía estudiar este ler la oliva de su cosecha á un trujal
cienda. Engerbeaud, en que manifiesta que, asunto con detenimiento, pues délo fuera de esta jurisdicción, se acordó

Se aprobó el presupuesto adicional no siendo mayor de 125 cántaras la contrario vendrán después de verifica- transcribirlo al interesado y al inspec-
al dol año económico de 1891 á 1892, cantidad de vino que se consume en su da la obra dificultades insolubles. . tor del ramo, al primero contesta-
fijando los ingresos en 39.200*64 pe- almacén durante un año, no le es posi- , Se aprobo lo propuesto por su seno- ción & su escrito del día 13 y al segun-
setas y los gastos en 31.888:40; dispo- ble sin perjudicar sus intereses abonar na, encargando a la referida comisión do ue cuide del cumplimiento
niendo se dé á este asunto la tramita- mas de las 250 pesetas que ya tiene e pronto despahondeop varíase uéntas de lo resuelto por la municipalidad,
ción que determina la ley Municipal ofrecidas, añadiendo que de no ser ad- ‘ ‘ . . Para determinar con el acierto dehi-1. • - , 2 , relativas a distintos servicios munici- vu, , ,
de 2 de Octubre de 1877. mitida la ofeita, se someteia a los teco- . do lo que haya de hacerse respecto de

Leídas, fueron aprobadas varias cuen- nocimientos y aforos de la especie que ^Terminados los asuntos ordinarios una instancia en que D. Salustiano
tas relativas á distintos servicios muni- introduzca y exporta de su almacén. . el Excmo. Sr. Alcalde presentó un es- Marrodan y López, pide licencia para
cipales. Como la cantidad referida no es á tado de los ingresos obtenidos en el mes cercar con tapias de manipostería, un
. ..juicio del Ayuntamiento la que el se- de Enero último, por todos los concep- terreno que con su Sr. hermano políti-
Sepiónordmariadendan* ñor Engerbeaud debe satisfacer, segun tos del presupuesto que comparado co D. Martín Navasa, posee lindante
Presidencia del Exano. Sr. Marqués la importancia de su industria resol- con los de igual período de tiempo del con el camino vecinal, llamado vuelta

de San Nicolás. vio se cumplan desde luego todas las año 1891, dá una recaudación de más del Peine, y carretera antigua de Lar-
disposiciones del reglamento vigente consistente en 465′61 pesetas. dero, se dispuso oír el informe de las

Se aprobó el acta anterior. de consumos, transcribiendo este acuer- El Ayuntamiento quedó enterado comisiones permanentes de Policía ur-
Debiendo verificarse en el día de do al Sr. Inspector del ramo páralos disponiendo vuelva á ía sección para bana y rural auxiliadas del Sr. Arqui-

mañana, el acto de la clasificación y efectos procedentes. que obre en ellos los efectos proce- tecto D. LuisBarrón. ■
declaración de soldados conforme pre- Aprobado por unanimidad el dicta- dentes. . Aprobado por unanimidad el dicta-
. men de la comisión permanente de . men de la comisión de impuestos indi-ceptua el art. 73 de la ley deKeempia- , _ . Sesión ordinaria del 20. , 1

zos, el Ayuntamiento designó á los Hacienda.referente al crédito que re- , rectos en la exposición del inspector y
— ... , — Pg clama la Comisión provincial, se auto- Presidencia del Excmo. Sr. Marqués cabo de volantes se decidió comunicar-
Facultativos titulares D. elegrin oon- . - ’ de San Nicolás 2 , , , . • ,
zález del Castillo D Segundo Men- rizó á la ponente para que celebre una T lo a los exponentes por contestación al
diondo v D. Evaristo Mariano Fonta- conferencia con otra que designe el Se aprobó el acta anterior. escrito de referencia.
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Acto continuo se dio cuenta de un I Sesión ordinaria del 25. manera que estime mejor á los intere- fa 1.a del reglamento aprobado en 16
certificado expedido por el Sr. Arqui- V, ses de su representación. de Abril de 1890.
tecto municipal D. Luis Barron en el de Sa, Nicolás Aprobado por unanimidad el dicta- Visto, se acordó oir el informe de la
día de ayer manifestando: Que el con- men de la comisión permanente dePo- comisión permanente respectiva.
tratista D. Doroteo Olabuenaga ha en- Leída el acta de la sesión anterior, licía urbana, en la exposición de D. Pe- Se concedió á Miguel González y 
fregado en los depósitos del Ayunta- el Sr. Gómez preguntó si el trozo que dro Nájera y otros, se acordó comuni- Faces, una pensión de 6’50 pesetas
miento 211 metros cuadrados de ado- falta que construir entre la alcantari- cario á los interesados por contestación mensuales por término de un año, para
quines correspondientes á la tercera y lia hecha por el Sr. Calvo y la déla á su escrito del día 17 del corriente que pueda atender á la lactancia de un
última cantidad y con arreglo alas con- calle de los Hierros, iba á pagarse de mes. * hijo.
diciones de la subasta que tuvo lugar fondos municipales. El Sr. Presidente Admitida la despedida de vecindad D. Juan Cruz Muro y García, en 
el día 30 de Agosto de 1891, los cua- contestó: que después de las noticias que presenta D." María Sáenz y Mon- instancia del día 24 del corriente mes, 
les á razón de 5’50 pesetas cada metro adquiridas, en virtud de algunas indi- forte, se acordó eliminar su nombre del ruega se le autorice para dedicarse al
cuadrado, importan 1160’50 pesetas. caciones que se le habían hecho, llamó padrón general, y que se expida á la remiendo de calzado en el punto que
Como algunos Sres. Concejales pregun- á D. Domingo Calvo, el cual se ha interesada certificación con que pueda hoy ocupan otros trabajadores de su
taron si los 600 metros de adoquines ha- obligado á verificar de su cuenta aqué- acreditar lo resuelto por el Municipio. clase, ó sea en la acera de la calle de
bían sido oportunamente reconocidos, lia obra, como principal interesado en Vista una certificación de la Secre- Calceterías, con el objeto de poder 
el Excmo. Sr. Alcalde contestó que sí ella, dándose por terminado el inci- taría, en que consta no haberse presen- atender honradamente á su subsisten- 
y que en virtud del examen verificado dente, y quedando por lo tanto, nulo tado reclamación alguna, de palabra cia y la de su familia.

I , por funcionarios del Municipio se ha- y de ningún valor, el acuerdo del día ni por escrito, acerca del plano hecho Los Sres. Montero y Ayala, opina-
bían retirado los inservibles quedando 20 del corriente mes, relativo al asun- por el Sr. Arquitecto D. Maximiano ron debía accederse á la pretensión, á
utilizables por ser de buenas condicio- to de que se trataba, y aprobada el ac- Hijón en 1869, para regularizar las menos que no se obligara á retirarse
nes los G00 metros de que certifica el ta en todos los demás extremos que líneas á que deben sujetarse las cons- de aquella vía á todos los demás zapa-
Sr. Arquitecto municipal. En su vista comprende. trucciones en la Ronda del Siete y ca- teros que la ocupan; pero como el se-
se dispuso librar á favor del Sr. Ola- Leída una instancia suscrita por don He del Coso, cuyo anuncio se publicó ñor Pérez Quintana dijo que existía un
buenaga la cantidad que se le adeude. Ildefonso Sicilia y D. Pedro Bergasa, en el Boletín oficial de la provincia acuerdo celebrado por el Ayuntamien-

El Excmo. Sr. Marqués de San Ni- pidiendo se autorice el derribo de los núm. 19, correspondiente al día 26 de to en el día 6 de Junio de 1891, pre-
colás dijo: Que al construir D. Domin- árboles sitos en la margen del andén, Enero último, el Ayuntamiento quedó ceptuando no se permitan nuevos pues-
go Calvo la alcantarilla en todo el fren- que linda con la finca de los solicitan- enterado, disponiendo se una al expe- tos de zapateros en la calle de Calcete-
te de la fachada que dá á la plaza de tes en el Puntido del Carmen, se acor- diente respectivo el documento de re- rías, ni en ningún otro punto de la vía
Amos Salvador ha quedado por hacer dó oir el informe de la comisión per- ferencia. pública, á fin de evitar quejas y difi-
un pequeño trozo de cinco á seis metros manente de Policía urbana. Para resolver lo que procela acerca cultades ulteriores y por lo tanto debía
para que aquel acueducto enlace con Se acordó inscribir en la lista depo- de una instancia presentada por don estarse á lo resuelto. Así se acordó,
el de la calle de los Hierros, conside- bres, para la asistencia médica y su- Perfecto García Jalón, apoderado de El Excmo. Sr. Alcalde expuso á la
raudo que esta obra cuyo coste no ex- ministro gratuito de medicinas, los D. Antonio Elias Romero, rogando se consideración del municipio el mal es-
cederá de 200 pesetas, es degran utili- nombres de los individuos que se ex- ordene sustituir la enorme tapa de pie- tado en que se encuentra la calle de la
dad y necesidad para los servicios en- presan á continuación: dra que cierra el registro del río que Ruavieja, muy especialmente desde el
clavados en la referida calle. El Ayun- Isidoro García Ruiz.—Miguel G on- corre á lo largo del camino de San An- puente de hierro á la casa que llaman
tamiento autorizó al Excmo. Sr. Alcal- zález.—Jorge Pascual Ochoa.—José tón, frente á la estación de pequeña Reja dorada; creyendo debo repararse
depara ordenar la ejecución de la obra Viguera González.—Leona García.— velocidad, por una compuerta de ma- dicha vía con la urgencia posible y de
de que se trata, con cargo al capítulo Gabina Pascual Modrego. — Manuel dera ó hierro de fácil manejo, á fin de manera que quede su firme como el de
6.°, artículo 4.° del presupuesto de Laura Torre. que no se lastimen los derechos del la calle de Sagasta, para evitar el gran
1891 á 1892. Aprobado por unanimidad el infor- propietario, se acordó oir el informe de gasto que había de producir la adop-

Se aprobó el extracto de los acuerdos me de las comisiones de Policía urbana la comisión permanente de Policía ur- ción de cualquier otra clase de pavi-
tomados en el mes de Enero último. y Hacienda, relativo al pavimento de baña, después de dar al Excmo. señor mento. Oída la pertinente explicación

Leídas varias cuentas relativas á las calles, se acordó su cumplimiento, Alcalde algunas explicaciones para de- dada por S. S.a, el Ayuntamiento dis
distintos servicios municipales, fueron encargando al Excmo. Sr. Alcalde, mostrar que el interesado no sufre per- puso oir el informe de la comisión per-
aprobadas. adopte las medidas necesarias para tra- juicio alguno á causa de la compuerta manente de Policía urbana.

El Excmo. Sr. Marqués de San Ni- mitar el expediente en la forma pro- de piedra establecida en el registro de El Sr. Presidente consultó qué ha- 
colas salió del Consistorio ocupando puesta por la ponencia. la mencionada alcantarilla. bía de hacerse con el dependiente de
la presidencia el Sr. primer leniente Se aprobó la distribución de fondos , No habiendo responsabilidad alguna consumosI). Segundo Greño, en vir- 
de Alcaide D. Ildefonso San Millán, para el mes de Marzo ascendente á la que exigir á D. Doroteo Olabuenaga, • tud de lo que determinan las condicio-
por haber manifestado el primero de suma de 44.840 pesetas. rematante de 600 metros cuadrados de nes generales del reglamento aprobado
los dos señores que el asunto deque Leído un informe de la comisión adoquines de piedra arenisca adquirí- en 12 de Junio de 1886, pues si bien
iba á ocuparse el Municipio se hallaba permanente de Hacienda, relativo á la dos en pública subasta, para la repa- es cierto que aquél funcionario lleva
relacionado con sus intereses particu- subvención que pi le la comunidad de ración de las calles de esta ciudad, por mucho tiempo sin prestar servicio á
lares. Religiosas siervas de Jesús, para cons- haber cumplido el concesionario cou causa de su enfermedad, también lo es

En seguida se dió lectura a una ex- fruir una casa donde instalarse defini- las condiciones del contrato celebrado, que viene cumpliendo perfectamente
tensa instancia promovida por D. Mi- tivamente, y considerando el Ayunta- se acordó devolverle la fianza que tie- con sus deberes en los muchos años en
guel Martínez, D. Adrián Platas y miento que aquellas Religiosas près- ne consignada en la Depositaría mu- que se ha dedicado al servicio de la
D. ledro Nájera, rogando se tome en tan al vecindario, sin distinción decía- nicipal, por valor de 330 pesetas. municipalidad. Enterado el Ayunta- 
consideración las observaciones hechas ses servicios inapreciables, aprobó por Presentado por D. Domingo Calvo miento, tomó en consideración lo ex-
en el escrito de referencia para resolver unanimidad el dictamen de referencia, el plano duplicado de la fachada que puesto por S. S." disponiendo que Gre-
con acierto lo que haya de hacerse res- acordando se convoque á la Junta mu- intenta construir al norte de la calle ño continúe en el desempeño de su car-
pecto de los edificios que se proyectan nicipal en el día y hora que juzgue de los Hierros, y visto el art. 15 de go con arreglo á las prescripciones re-
al Poniente de esta ciudad á fin de que oportunos el Excmo. Sr. Alcalde, pa- las ordenanzas municipales adoptadas glamentarias sin que esta resolución
no resulten lineas que hagan desmere- ra dar á este expediente la tramitación para el régimen administrativo de esta sirva de precedente para en lo sucesi-
cer al ornato público y perjudiquen legal que corresponde. localidad fué aprobado, disponiendo vo, pues el objeto á que en la misma
mas tarde los intereses de los propieta- El Sr. Alcalde pedáneo de El Cor- vuelva un ejemplar al Sr. Calvo para se contrae es recompensar únicamente
rios.y del vecindario en general. Ente- tijo, en oficio del día 22 del mes actual, los efectos procedentes. á los servidores que con honradez y leal-
rado el Ayuntamiento, dispuso oir el ruega se arregle el reloj que se halla El fontanero municipal D. Juan tad atienden al cumplimiento de sus 
informe de la comisión permanente de inutilizado, careciendo el barrio de un Castellanos manifiesta: que el Sr. Jefe obligaciones.
Policía urbana con el Sr. Arquitecto servicio tan importante. El Sr. Sáez de la fábrica de tabacos de esta pobla- Leídas, fueron aprobadas variascuen-
municipal. V illanueva propuso se ■componga á la ción, desea que el servicio de agua pa- tas relativas á distintos servicios muni-

. Al ocupar nuevamente la presiden- vez el de Varea que también so halla ra los inodoros existentes en aquél es- cipales.
cia el Excmo. Si . Alcalde, preguntó inservible, y acordado así por el Ayun- tablecimiento y de los demás que van Logroño 8 de Marzo de 1892.—An- 
á los Sres. Concejales si tenían que tamiento, se autorizó al Excmo. señor á colocarse cuando comiencen á funcio- selmo Torralbo.— V.° B.° El Alcalde,
hacer alguna indicación referente á los Alcalde para que disponga la reforma nar las máquinas de nuevos talleres, Marqués de San Nicolás.
servicios públicos y como contestaron de los dos relojes mencionados, de la sea á caño libre con sujeción á la tari- ==================
que nó, levantó la sesión.imprenta provincial.

SGCB2021


